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La ciencia jurídica y su historia
 INTRODUCCIÓN

Der Erkenntnisauftrag der Rechtsgeschichte wie der 
jeder anderen Historie [ist] nicht im vorgegebenen 

Material der einzelnen Daten und Fakten und ihrem 
Nutzwerk für die Gegenwart begründet, sondern in 

der Geschichtlichkeit unserer eigenen Existenz selbst1

Franz Wieacker, Privatrechtsgeschichte der Neuzeit, 21967, p. 16

Se ha dicho que Europa es una entidad mental2: pen-
samiento, idea, cultura. Tres grandes productos del espíritu 
humano le dan su carácter: la religión de Israel, la metafí-
sica griega y el derecho romano, en la recordada frase del 
maestro Zubiri.3 Hecha de cafés y de distancias transitables, 

1 «La misión cognoscitiva de la historia jurídica, como toda otra 
historia, no encuentra justificación en el complejo de datos y 
hechos del pasado, ni en su capacidad de ser utilizados directa-
mente para el presente, sino en la historicidad de nuestra propia 
existencia».

2 Eliot, «Tradition and the individual talent», 1934, p. 16.

3 Zubiri, Naturaleza, Historia, Dios, 61974, p. 5, en idea que hacen 
suya los romanistas Juan Iglesias y Alfonso Castro como lema 
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Europa es «lugar de la memoria».4 Una corriente fluye de 
los presocráticos a Heidegger, de Celso a Savigny, de San 
Agustín a Schleiermacher, y la filosofía occidental puede 
entera resumirse en una nota a pie de página a Platón, de-
cía Whitehead. La casa europea está así compuesta de re-
cuerdos, leídos por una historia crítica que razona. Por eso 
su horizonte está atravesado de historicidad, como enseña 
Wieacker en el lema que sirve de frontispicio a estas páginas. 
Su forma es el diálogo y la memoria, «notas al pie de notas 
al pie»,5 es decir agradecimiento.6

Cuando Savigny se preguntaba por el camino a se-
guir para conocer la historia de una ciencia como la jurídica, 
apuntó los siguientes objetos de interés: «Historia literaria, 
estudio de métodos concretos de determinados autores o 
Escuelas, comparación de los mismos».7 Nuestra historia del 
derecho coincidiría así con la de su «ciencia» o tradición 
intelectual, y por eso su punto de arranque lo situamos en 
Roma, pues es allí donde vemos nacer la iurisscientia como 

inicial de sus respectivos tratados: del primero cf. Derecho romano, 
2002, p. 24; del segundo Compendio, 32006, p. 35.

4 Enseña Georg Steiner en su Idea de Europa, 2008, p. 11.

5 Castro, El arte de enseñar derecho, 2020, p. 175.

6 O deuda de amor, en la fórmula de Dostoievksi que acoge Stei-
ner: Tolstói o Dostoievski, 2002, p. 16.

7 Savigny, Vorlesungen 1802-1842, 1993, p. 86. Abre Dieter Nörr 
con estas palabras de Savigny su reflexión sobre la «Wissen- 
schaftsgeschichte», 1995, n. 1.
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específico saber del hecho jurídico considerado por primera 
vez de forma autónoma, separado en su episteme de cualquier 
otro saber vecino: el concepto jurídico quedaría allí incon-
taminado en su configuración teórica del elemento políti-
co, económico o moral (aunque naturalmente tenga efectos 
su aplicación en estos otros ámbitos normativos, como de 
hecho siempre tienen). Por eso en Roma encontramos por 
primera vez la figura del intelectual consagrado al estudio 
(idealmente separado) del derecho, considerado el Ius, con 
Windscheid, «como tal» («als solche»).8 Desde entonces 
la tradición ha situado al jurista en el lugar central de esta 
cultura jurídica europea. Su peculiar saber consistió en un 
exacto conocimiento de los conceptos jurídicos. Jurista no 
es el que sabe de leyes, sino el que conoce y desarrolla los 
principios y el sistema jurídico técnicamente; partes de un 
todo que otorgan al derecho su carácter «científico», lo que 
le distingue como específico «arte»: aquello que no cambia 
con un «soplo del legislador».9 Ese elemento técnico que 
permanece, lo que modernamente Savigny llamó «sistema» 
y Stahl «estructura» del derecho, guarda una línea de conti-
nuidad intelectual con el presente desde su primera hora ro-

8 Windscheid, «Die Aufgaben der Rechtswissenschaft», 1904, p. 
112. Hay algo de exacto en el concepto de hecho jurídico, «como 
distinto de los demás», decía Marc Bloch en su Apologie pour 
l´histoire ou métier d´historien, 71974, pp. 124, 125.

9 En la célebre expresión de Kirchmann: Die Werthlosigkeit der Ju-
risprudenz als Wissenschaft (1848).
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mana que explica que hablemos hoy de ciencia del derecho, 
de Rechtswissenschaft.10

La ciencia jurídica occidental se ha reconocido en esta 
visión «pura» del hecho jurídico a lo largo de su ya larga 
tradición.11 Es cierto que su proximidad con otras ramas del 
saber ha desdibujado en determinadas épocas ese perfil téc-
nico que permite reconocer su autonomía.12 Es lo que acon-
tece durante los siglos del iusnaturalismo moderno, cuando 
la ciencia jurídica, absorbida por la filosofía, se deposita en 
manos de pensadores que hacían participar los ámbitos más 
amplios de la teología y filosofía moral en la reflexión del 
fenómeno jurídico, confundiendo ambas esferas filosófica y 
jurídica, antes más claramente separadas; también la mo-
derna política jurídica ha difuminado este perfil «autónomo» 
del derecho, desplazando el saber del jurista por el poder del 
legislador: es lo que acontece con el movimiento codificador, 
que con razón ha podido calificarse como la operación po-
lítica más importante de la historia del derecho occidental.13 
El modelo del Código condiciona nuestra visión del pasado; 

10 A pesar de lo problemático del término: Kiesow, «Rechtswis-
senschaft», 2010.

11 Rückert, «Denktraditionen», 2015.

12 Para el siglo XIX, determinante en la articulación moderna de 
esta autonomía, vid. Rückert, Autonomie, 1988, y el comentario 
de Luig, 1990. 

13 Grossi, Assolutismo giuridico, 1998, p. 265.
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resulta difícil penetrar sin importante hipoteca la mentali-
dad jurídica precodificadora. 

El derecho tiene en su esencia una dimensión ética 
que apela a la Justicia de sus preceptos, vocación axiológi-
ca que se explica por el carácter sustancialmente normativo 
que acompaña al accionar humano en todas sus dimensio-
nes, también la jurídica. Pero esta perspectiva «valorativa» 
del problema jurídico no ha sido la que históricamente ha 
otorgado su carácter específico a la Jurisprudencia. La cien-
cia del derecho ha florecido precisamente cuando ha sabido 
independizar el análisis jurídico del componente valorativo 
en que se asienta siempre todo problema jurídico. Es la vieja 
idea de la Isolierung.14 Un conjunto de conceptos y cate-
gorías jurídicas organizadas de un modo coherente confor-
mando un todo más o menos sistemático es el presupuesto 
de esta idea de iurisscientia.15 Este tipo de reflexión científi-
ca, autónoma –no separada– respecto del componente ético, 
caracterizó la primera Jurisprudencia romana. Su renacer 
en la Europa bajomedieval propició el florecimiento de la 
ciencia jurídica en suelo occidental,16 tras un largo periodo 
en que Europa, como ha dicho Cannata,17 no pudo permi-

14 Clásico Schulz, Principles of Roman Law, 1936, p. 20.

15 Wieacker, Fundamentos de la formación del sistema en la jurispru-
dencia romana, 1998.

16 Coing, «Das Recht als Element der europäischen Kultur», 1984; 
Wieacker, «Foundations of European Legal Culture», 1990.

17 Cannata, Historia, 1996, pp. 141.
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tirse una ciencia jurídica, o una «Jurisprudenz an sich»,18 en 
expresión de Savigny.

18 Savigny, Juristische Methodologie, 2004, p. 173.
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Joaquín Garrido Martín 
es licenciado en derecho 
(2012) y en filosofía (2015), 
y doctor (2017) por la 
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Ha cursado estudios de 
posgrado en la Universidad 
de Berna y en el Instituto 
universitario europeo 
de Florencia. Imparte 
enseñanzas de grado y 
posgrado tanto de su propia 
Universidad hispalense 
como en programas de otras 
(Universidad de Heidelberg, 
Alemania; Universidad 
Nacional de Rosario, 
Argentina). Ha realizado 
estancias de investigación de 
larga duración en diversas 
Universidades (München 
/ Hamburg / Frankfurt / 
Heidelberg / Oxford). Su 
investigación se ha dirigido 
a la historia del Derecho 
Romano y su Recepción. 

Algunas obras son Fuentes, 
Método y Sistema en la Escuela 
histórica del Derecho. Georg 
Friedrich Puchta (1798-1846) 
(Prólogo R. Zimmermann), 
Granada, 2019; Recepción 
de Escuela histórica. La 
«Teoría de la convicción» en 
la ciencia jurídica española 
del XIX (Prólogo A. López 
y López), Madrid, 2018; 
Derecho romano y dogmática 
en la modernidad jurídica 
alemana. Estudios sobre ciencia 
pandectística, Granada, 2021.

La historia jurídica que presenta este libro comienza en la 
Alta Edad Media describiendo las condiciones del renaci-
miento de la ciencia jurídica europea en tiempos de Glo-
sadores, cuando se comienza a aplicar la crítica exegética al 
corpus iuris justinianeo siguiendo un hilo intelectual que se 
prolonga desde tiempos medievales hasta nuestros días. Su 
propósito es dilucidar los presupuestos ambientales y espiri-
tuales de aquel asombroso florecimiento intelectual, para lo 
cual se estudia la interacción entre el pensamiento jurídico 
y la reflexión filosófica de la época: la escolástica y la ciencia 
jurídica medieval, la ilustración y la mentalidad codificadora, 
el historicismo romántico y la Escuela histórica del derecho. 
Se sigue para ello el patrón de una Privatrechtsgeschichte con 
vocación de aunar la mirada romanística con la de la historia 
y filosofía jurídicas.
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